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ACUERDO DE CONCEJO N' 044-2025-CM-MDE/LC

Echarati. I6 de mayo del 2025

VISTO:
El Acta de la Sesión Ordinaria de Conceio Municipal de f'echa 1610512025. y,

CONSI DERANDO:
Que, los gobiernos locales son entidades bás¡cas de la organización territorial del Estado y canales

inmediatos de participac¡ón vecinal en los asuntos públicos. son promotoras del desanollo local, con personería
jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia política,
económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia. Autonomia que radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Art. 4lo de la L€y No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por Ley No

J1433, establece que "Los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de
interés público. vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo
requieran, incluyen un plan de implementación que establezca las acciones a real¡zar, §eñalando metas, plazos y
financiamiento, según conesponda". Por su parte el numeral 3) del Art, 20o de la norma antes acotada, señala
que es atribución del Alcalde. "Ejecutar los acuer¡los de concejo mnnicipal de confotnidad con su plan de

implementación ";

Que. el artículo 20 de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. señala que "... Las
lidodcs de centros pt¡blaLlos son crcolo¡ conlir»te o lo Le¡

e. cl articulo l28o de la Ley No 27972 l,c¡ Orgánica dc Municip¡lidades. modificado por

el aftículo de la Le¡ N'31079. establecc qve', "las n¡c¡p(rl¡dades de cenlros poblados son órganos del
encorgatlos ¿e lo admin¡struckin ), ejecución de las funciones ! los sereicios públicos locales

que les son elegqdo§ ! se ñgen por las dlsposiciones de lo Lq No 27972: y son creadas por ordenarca de la
municipal. provincial, con el votoJotorable de los dos lercios del número legal de regidores',

e, el artículo l29o de la Ley No 21912 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, modificado por el

arti único de la Ley N" 30937. precisa que para la creación de una municipalidad de centro Poblado se

uiere la comprobación previa del cumplimiento de los siguientes requisitos: l.Sol¡citud presentada por un

comité de gestión. acompañada de la adhesión de un minimo de mil ciudadanos con domicilio registrado en el
centro poblado de relerencia o en su ámbito geográl'lco de responsabilidad. acrediiado por el Registro Nacional
de Identificación y Estado Civil (Reniec). 2. El centlo poblado de ref'erencia debe tener una configuración urbana
y no estar localizado en el área urbana o de expansión urbana de la capital de distrito al cual pertenece. 3.

Estudio técnico que acredite la necesidad de garantizar la prestación de servicios públicos locales y la
factibilidad de su sostenimiento. 4, Opinión favorable de la murt¡cipalidad distrital correspotrdiente
expresada med¡ante acuerdo de concejo, con el voto favorable de dos terc¡os del número.legal de
regidores. EI acuerdo se pronur¡cia sobre las materias delegad.s y los r€cursos as¡gnados. 5. Informes
favorables de las gcrencias de planificación y prcsupuesto y de asesoría jurídica. o de quienes hagan sus veces,

de la municipalidad provincial. acerca de las nratcrias dc delegación y la asignación presupuestal. Dichos
inlormes sustentan la ordcnanza de creación (... );

Que. el articulo ¡13'de la Ley N'27972 - Le¡ Orgánica de Municipalidades. moditlcado por Ley No

30937 y moditicado por la Le¡ N" 31079. prescribe que la municipalidad provincial y distrital según

corresponda hace entrega de recursos presupuestalcs. propios ¡ transt'eridos por el gobierno nacional de su libre
disponibilidad a la rnunicipalidad de centro poblado. para el cumplimicnto dc sus funciones delegadas, con
arreglo a la nornrativa presupuestal vigente;

Que, con Carta N' 006-2025-CGCMCP-PY, de f'echa de recepción 13/0212025 (Mesa de Partes con
Registro 1588, Hoja de Envio N' 001588). el Pre$idente del Comité de Gestión de Creación de la Municipalidad
d€ Centro Poblado de Paititi - Yoyato. del d¡str¡to de Echarati - Sr Wilmer Alvarez Mora, y otros, solicitan al

Alcalde de la Municipalidad Distrital de Echarat¡. proseguir con la gestión para la creación de la Municipalidad
del Centro Poblado de Paititi - Yo] ato y su opinión presupuestal lavorable (se adjunta al presente documentos en
copia y/o actuados que obran a foias 9ó):

Que. mediante lnforme N' 0252-2025-LlP-OPP-MDE/LC, de fecha 24/0312025. entre otros actuados, el
Director (e) de Planeamiento ¡ Presupuesto, informa a la Cerencia Municipal. respecto a la solicitud de opinión
de disponibilidad presupueslal para la creación de la municipalidad del Centro Poblado de Paititi - Yoyato.
¡ndicando que emite opinión de disponibilidod prcsupuestal en el n¡arco de cont'e i¡'se a /a Municipalidad de
Centro Poblado de Paititi - Yoyato, de acuerdo a lo establecido en Ia ley de presupuesto del presente año fiscal,
se otorga disponib¡lidad presupuestal a partir de enero del año ñscal 2026 (... );
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ACUERDO DE CONCEJO N 041.202,.CM-MDE/LC

Que, con Memorándum N" 0480-2025-GM-MDE/LC, de fecha 1410412025, el Gerent€ Municipal -
Econ. Richar Conzales Llalli. en atención a la Opinión Legal N" 0184-2025-MDE-A-CM-OAJ/JCAP/E-LC-C,
remite el levantamiento de ¡as observaciones sobre materias o facultadcs a delegarse, emitido por las áreas
competentes (lhÍonhe N" 1039-2025-LSSSCIT-MDE|LC de la Gerencia de lnfraestruclura y Desarrollo
Ter¡foñal: Inlorme No 0330-2025-DJRC-A MA-MDüLC de la Gercncia de Medio Anbiente; lnforme N" 646-
2025-JAC-A DE-MDD'LC de la Gerencia de Desarrollo Económico; lnforme No 119-2025-RLC-GDSYPOA-
MDE/LC de la Gerencia de Desarrollo Social y Prcblos Or¡ginarios Ama.ón¡cos: ln/orne No 0568-2025-
DOAF-MDE|LC de la Ofcina de Administrac¡ón y F¡ndn as), conforme a Io solicitado por el Comité de Gestión
de Creación del Centro Poblado de Paititi Yoyato. de distrito de Echarati. para la Creación de la Municipalidad

Centro Poblado de Paititi - Yoyato. de¡ distrito de Echarati. Provincia de La Convención;
Que. mediante Opinión Legal N" 0268-2025-MDE-A-CM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha 30/04/2025, el

rector de la Oficina de Asesoría Jurídica. plevia a la descripción de los antecedentes. invocación de la base
l, análisis y conclusión del caso en concreto. OPINA. que. la solicitud prescntada por el Comité de Cestión
creac¡ón del Centro Poblado de Paititi - Yoyato, del distrito de Echarat¡. provincia de La Convcnción,

departamento de Cusco, para la emisión de la opinión f¡vorable para la creación de la Municipalidad del Centro
Poblado de Paitit¡ - Yoyato. del distrito de Echarati. provincia de La Convención. departamento de Cusco, se

encuentra conforTne a derecho, el mismo que cumple con los requisitos exigidos en el numeral 4) del artículo
129" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, debiendo de emitirse Acuerdo de Concejo
Municipal que contenga la OPINION FAVORABLE que se pronuncie sobre las materias delegadas y los
recursos asignados (... ):

Que. mediante Informe No 199-2025-G M-MDE/LC, de lecha 05/0512025, el Cerente Municipa¡,
eleva el expediente administratlvo al despacho de Alcaldia, con la llnalidad de ser agendado en Sesión de
Conceio Municipal. En este contexto, mediante Proveido de fecha 05/05/2025, el Alcalde dispone a la Secretaria
Ceneral, agendar el expediente administmtivo para Sesión de Concejo Municipal;

Que, en Ses¡ón Ordinaria de Conccjo Municipal, de fecha ló105/2025, se deliberó la agenda. sobre:
Solicitud del Comité de Cestión Procreación del Centro Poblado de Paititi - Yoyato, del disfito de Echarati,
Provincia de La Convención, Exist¡endo inlormes favorables de disponibilidad presupuestal y opinión favorable
de Asesoría Jurídica y tlas las de¡iberacioncs dcl Conceio Municipal conlbrme consta en Acta. no se obtuvo el
voto favorable de dos tercios del número legal de reg¡dores (mayoria cal¡licada). Por consiguiente el
Concejo Munic¡pal acordó desaprobar la cnrisiirn de opinión lalorable. sobre las materias de¡egadas y los
recursos asignados. para la creación de la Municipalidad de Centro Poblado de Pa¡titi Yolato. del disrr¡to de

Echarati. Provincia de la Conrención. departamento de Cusco (...);
Que, el Art. l7' de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, estableca que, los cuerdos se

adoptan por mayoría simple o calificada. según lo determine la Ley. En caso de empate. el Alcalde. tiene voto
dirimente;

Por lo expuesto y estando a la decis¡ón del Conceio Municipal. (Art. l7'. de la Ley Orgánica de
Municipalidades) y en uso de las atribuciones conleridas por el numeral 3) del Añ' 20, y Art'. 4lo de Ia Ley N'
2'19'72 - Ley Orgánica de Municipalidades. modiiicada por la Ley N' 31433. hechas las deliberaciones, con la
votación respectiva y con la dispensa de lectura y aprobación de Acta, el Concejo Municipal en Pleno;

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESAPROBAR, la emisión de opinión távorable, sobre las materias
delegadas y los recursos asignados. para la creación de la Municipalidad de Centro Poblado de Paitit¡ Yoyato,
del distrito de Echarati. Provincia de Ia Convención, departamento de Cusco. oonlbrme a los tündamentos
expuestos en la parte considerativa del presente Acuerdo..

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal. y demás órganos estructurados de
la Municipatidad, el cumplimiento del presente Acuerdo de Conceio. Asimismo, se ENCARGA, a la Otlcina de
Tecnologías de la lntbrmación y Comun¡caciones, la publicación del presente Acuerdo. en el Ponal lnstitucional
de Ia Municipalidad Disrriral de Echarcri.

ARTICULO TERCERO. - HACER, de conociniento el presente Acuerdo a la Ccrencia Municipal.
Director de lc Olicina de Plancamicnto ¡ l'rcsupues«r. Dircctor dc la Olicina dc Ascsoría Juríd¡ca y demás
órganos eslruclurados de la rnunicipalidad. asi como hirgase dc conocimiento dcl Comité dc Gestión de Creación
de la Municipa¡idad del Centro Poblado de Paititi - Yoyato. para los Iines pertinentes.

RECiSTRESE, COMUNiQUESE, Y CÚ MPLASE
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